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SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Lim¿r 22 de octublc dc 2018

Recurso de agravio constitucional interpuesto por doña Florinda Beatriz Sánchez

de Sagástegui contra Ia resolució¡ de fojas 1 l3, de fecha 20 de junio de 2016, expedida
por la Sala Civil T¡ansitoria de la Corte Supe or de Justicia de Cajamarca, que declaró
inl'undada la demanda de autos.

IiUNI)A}II'N'I'oS

En la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/'IC, publicada en el drarro

oñcidl El Peruano el 29 de agosto de 2014, este Tribunal eslableció, en el
amento 49. con carácter de precedente, que sc expedirá sentencia interlocutoria
gatoria, dictada sin más trámite, cuando se presenle alguno de los sigüienles

supuestos. que igualmente están contenidos eD el altículo 11 del Reglamento
Normati\,o del Tribunal Constitucional:

Carezca de 1'ündamentación 1a supuesta vulneración que se invoque.
La cuestión de Derecho contenida en el ¡ecuso no sea de cspecial
trascendencia constitucional.
La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal
Conslitucional.
Se haya decldido de ma¡rera desestimato¡ia cn casos sustancialmente iguales.d)

2. En Ia sentencia emitida en el Expediente 0453 3-2013 -Pd/TC, publicada el 27 dc
enero de 2015 en e1 portal rveb institucional, el Tribunal Constitucional dcclaró
improcedente la demanda de amparo. Alli se deja establecido que la vía procesal
idónea e igualmente satisfactoria para resolvq las pletensiones individuales por
conflictos jurÍdicos derivados de la aplicación de la legislación laboral públioa es el
proceso conteicioso-administrativo. Este proceso, desde la perspectiva objetiva,
poscc una cstructula idónea para tutelar los derechos relativos al trabajo. Además.
cuenla con medidas cautelares orientadas a suspender los eleclos del acto
reclamado úientras se resuelvan 1as controversias pendieltes de absolución.

3. El presente oaso es sustancialmente igual al resueho. de manera desestimaturiu. qrl

el Expediente 0453 3-2013 -PA/TC. Er1 mérito a que, para resolver la conh'oversiír.
consistente en que se declare la nulidad de la Resolución Di¡ectoral 0188-2015. de
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l¡cha 18 de f'eb¡ero de 2015, y se ordenc su rcposición como docente del CE l PRO
Cajamarca, toda vez que tal disposición estaria alectando sus derechos al trabajo,:l
la adecuada protección contra el despido arbitrario, a la seguridad social. a la
pensión y otros derechos, existe una vía procesal igualme[te satislacto a para
proteger el derecho anenazado o vulnerado. Aquello ocrure cuando, en casos colno
este, la parte demandante cuestiona una resolución adminislrativa que dispuso su
¡etiro del servicio público nTagisterial, esto es, bajo los alcances del Decreto
t,egislativo 276 (ff.2 y 4) y no se acreditó que exista riesgo de que se produzca
irreparabilidad o la necesidad de tutela urgente derivada de la rclevancia dcl
dcrccho o dc la gravcd.rd dc l.rs con5ecuencrcs.

4. En consecuencia. y de lo expuesto en los fundamentos 2 y 3 sapra, se verifica que
cl presente recurso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo prevista en cl
acápite d) del fundamento 49 de la se¡tencia emitida en el Expediente 00987-201,1-
PA/TC y en el inciso d) del artículo ll del Reglamento Normativo del Tribunal
Constitucional. Por esta razón, co¡aesponde declarar, sin más hámite, improcedente
el rccülso de agmvio constitucional.

Por cstos fundamentos. el Tribunal Constitucional, con Ia autoridad que Ie
conllere la Conslilucitin Política del Pcú, el fundamento de voto del magislrado Sardón
de Taboada. y la partioipación del magistrado Espinosa-Saldaña Barrera, convocaclo
para dirimir 1a discordia suscitada por el voto singular dcl magistrado le¡rero Costa.

Además, se incluye el fundamer¡to de voto del magistrado Espinosa-Saldaña BaÍera.

Publiqucsc y notifiquese

SS

c_ (

Titsr,:tar ali:]s'¡raJc¡oNAL

RESUELVE

Declarar IMPROCEDENTB el recurso de asravio constitucional.

Lo quc
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FUNDAMENTo DE voTo DEL MAGISTRADo SARDÓN DE TABoADA

Si bicn estoy de acuerdo co¡ el fallo de la sentencia i[terlocutoria expedida en autos,
discrcpo dc su ftlndamcntación.

En el acápite b) del fundamento,l9 de la sentencia cmitida cn el Expediente 00987
2014-PA/TC 

-precedente 
Vásquez Romero este T¡ibunal Constitucional señaló que

dobe rcchazarsc cl rcculso de agnvio co¡stitucion¿l cuando la cuestión dc Dcrccho que
contiene no sea de especial trasccndcncia constitucional.

l}1 este caso, la pa e dema¡1da¡te solicita su reposición en el puesto de trabajo, por
considcrar quc fuc despedida arbitra amente. Sin embargo, como he señalado
rcpetidamcnte cn mis votos cmitidos como magistrado de este Tribunal Constihtcional,
considero que nucslra Constitución no cstablcce un régimen de estabilidad laboral
abso[¡ta.

A mi entender, el derccho a1 trabajo consagrado por el ar1ículo 22 de la Constitucron no
ülcluye la reposición. Como señaló cn cl voto singula¡ que emití en el Expcdiente
05057 2013 PA/TC, Prcccde¡te Huatuco Huatuco, el de¡echo al t¡abajo

debe ser e¡tcndido .omo la posib¡lt¿d¿ de oLudet librcmente al melc.1do ldbotul o d
d¿satollar l¿ ac¡iríddd econónica que una quí¿ra, dentro de los lím¡tes que ld tey
lnabl.ce par tuzotes cle orden públ¡co. Solo csta i¡rcrprelación es consislc¡rc co¡ las
libcrtades dc conlratación y traba¡, consagradas en el articulo 2', incisos I 4 y I 5; la libertad
dc c,nprcsa establccida cn cl a.ticulo 59"; y, la visión dinámi0a del proceso económico
contcnida c¡ el arliculo ól'de la Constitució¡.

Asi, cr¡audo el aficulo 27 de la Constitución de 1993 establece que "la ley otorga al
trabajador protccción adecuada contra el dcspido arbitrario", sc rcfiere solo a obtencr
una indemnización determinada por la ley.

^ 
mi criterio, cuando la Constitución utilizó el adjefivo arbitrario, englobó tanto al

dcspido ,?¿rlo como a1 tujusti.ficado de los quc hablaba el Decreto Legislativo 728, Lcy
de Iomento dcl Ilnlpleo, de 12 de noviembre de I991.

Sujcto a la lib¡e volunlad o al capricho antes quc a Ia ley o a la razó¡

Indebidamc¡te, Ia Ley 26513 promulgada cuando ya se eDcontraba vigente la actllal
Constitución prctendió equiparar e] despido que la Constitución denominó arbitrario
solo a lo que ¡a versión original del Decreto Lcgislativo 728 llamó in¡Ltstil¡cada.

)jslo es asi porquc, scgún el Diccionario dc la Lengua Española, a rbitratio es:
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Semeja¡te opcración normativa implicaba afirmar que el despido r?¿rlo no puede ser
desc to como "sujcto a la lib¡e voluntad o al capricho a¡tes que a la ley o a la razón", lo
quc cs cvidentemente inaceptable.

Más allá de su dellcicrlte lógica, la l,ey 26513 tu\,o como consecuc¡cia rcsucitar ia
reposición como medida de protección frente a un tipo de despido, entregándoles a los
jueces potler para lorzar la co¡tinüidad de u¡a relación de trabajo.

Esta nucva clasificación luc so manticne en el Texto Unico Ordenado dcl Dccrcto
Legislativo 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, aprobado mediante
DecretoSupremo003-97-TR esinconstitucional.

[-¡mcntablcmcntc. cste crror fue ampliado por cl T¡ibulral Constitucional mediante los
casos Sindicato 'l elelónica (2002) y Llanos Huasco (2003), en los que dispuso que
coÍcspolrdia Ia rcposición incluso lie¡te al despido arbitrario.

AI tiempo que extrajo la reposició¡ de la existencia del amparo laboral, Llanos Huasco
prctcndió que sc distinguiera entre el despido nulo, el incaüsado y el fraudulento. Asi,
si no convencia. al rncnos co¡fundi¡ía.

A mi criterio, Ia proscripción constitucional de la reposición incluye, cieftamente, a los
tmbajadores del Estado süjetos al Decreto Legislativo 276 o a cualquier otro régimen
laboral púb1ico.

El dcrccho a Ja reposición del régimen de la carrera administmtiva no sobrevivró, nues,
a la promulgación de la Constitución el 29 de diciembre de 1993. No cambia las cosas
que hayan transcurrido casi vcinticinco años sin que algunos se percatcn de ello_

Por ta¡to, considero que el recurso dc agravio co¡stifucional deb{r rechazarsc porque ¡o
está relacionado con cl contcnido co¡stitucionalmente protcgido del derecho invocado.

S

sAlll)o\ I)u t Auo^D^

Lo

La Constitución de 1993 evitó cuidadosamente utilizar el té¡mino "estabilidad laboral",
con el que tanto su prcdcccsora de 1979 como el Decreto Legislativo 276, dc 24 de
mar/o de I484. .e ¡eferían a la reposición.

Ce)
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FUNDAMEN'I'O DE VOTO DEL MAGISTRADO ESPINOSA.SALDAÑA
BARRI]RA

Coincido con el sentido de 1o ¡esuelto por mis colegas, pero debo hacer algunas
precisiones sobre la aplicación de las causales dei precedente "vásquez Romero" y su

inte¡acción con las causales de improcedencia del Código Procesal Constitucional, y, en

especial con lo dispuesto en el precede¡rte "Elgo Ríos":

L Uno de los temas que corresponde a este Tribunal ir precisando en su
jurisprudencia es el de la aplicación de la causal d) de la sentencia interlocuto a

denegatoda donde se recoge el sripr¡esto de "casos sustancialmente iguales".
Como he venido señalando en más de un fundamento de voto. esta causal de

rechazo implica una firerte vinculación entre los hechos y las mzones del caso

que se utiliza como rel'ereüte y aquel al que se pretende aplicar las mismas
consecuencia' jurid icas que al primcro.

2. Ahora bien, en los casos de Derecho laboral público que ha venido resolviendo
cl Tribunal Conslitr¡cional, se ha instalado la práctica de utilizar como caso

referente Ia sentencia recaída en el expediente 0,1533-2013-PA/TC, caso
"Marcapura Aragón". Sin embargo, debo hacer notar que encuentro dos
problemas si se insiste en una aplicación sistemática de este ciiterio, ambos
problemas de orden procesal.

3. El primer problerna viene po¡ lo que se entiende por "sustancialn'leDte igual". La
sentencia "Marcapura Aragón" da cuenta de una demanda de amparo interpuesta
por un t¡abajador (almacenero) de la Municipalidad Provincial de Cusco que
busca ser reincorporado. Bastall estos datos para condicionar el universo de

casos a los que sc puede asimilar este referente. Y es que si nos encontramos
ante situaciones diferentes, el caso utilizado como referencia también debe

c.lmbiar. No se puede utilizar "Marcapura A¡agón" para cualquier caso laboral
público. Con cllo, se corre el riesgo de que se dcslegitimc la decisión tomada; y
no solamenle en este cáso pues se estaría asumiendo que con una minima
similitud es suficiente pam qr¡e el Tribunal declare la improcedencia.

4. Iil.segundo problema está reléddo a la propia solución de "Marcapura Aragón".
Y es que si se analiza dicl'ra sentencia, se podrá rápidamente evideüciar que se

cstá ante una invocación de la pcrspectiva objetiva de lo que luego vendria a ser
cl prccedentc "Elgo Rios". Es decir, se verifica que existe un proceso con
cstructura idónea que se a el proceso conlencioso administrativo, con lo cual se

lesuelve que dicha via es igualmente satisl'actoria al amparo.
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5. Sin embargo, se olvida que los critcrios del precedente "Elgo Ríos" han sido
pensados para aplicaNe caso a caso y no de forma estática, Er otras palabras,

cuando en "Marcapura Aragón" se dice que existe una vía igualmente
satisfácloria, ello es válido para ese caso en ooncreto, y no para todos los casos.

Al aplicaNe la causal d) a "Marcapura Aragón", se genera un efecto petrificador
en la jurisprudencia que liberaria al juez del análisis caso a caso y lo obligana a

aplicar una regla hja, r'eferida a que el proceso contenoioso administrativo
siempre, y para todos los casos, seria una vía igualmente satisfactoria. Eso es

desnaturalizar un precedente del Tribunal Constitucional, alte¡nativa
absolutamente inadmisible. Un T bunal como el nuestro no puede acordar algo,
sobre todo con carácter de precedente, para de inmediato desconocerlo.
Evidentementc. no puedo estar de acuerdo con ese eróneo razonamiento.

6. Fre¡te a este escenario, considero quc la mejor forma de tratar los oasos de

Derecho laboral público en una sentencia interlosutoria es la de la propia causal
c), que permite al Tribunal hacer una aplicación directa del precedente "Elgo
Ríos" para atender las paúicularidades de la controversia que se prcselta, en

lugar de la aplicación indirecta por medio de "Marcapura Aragón". Ello sin
perjuicio de utilizar la causal d) cuando se trate verdade¡amente de casos

sustancialmente iguales, los cuales no impliquen el análisis de Ia via igualmente
satislactoria, o la causal b) cuando se haga rel'erencia a alguna de las otras
causales de improcedencia previstas en el Código Procesal Constitucional.

7. Ahora bien, considero que en este caso en específico, coresponde la emisión de

una sentencia interlocutoria en aplicación de la causal c) prevista en el
fu¡damento 49 de la sentencia "Vásquez Romero". Ello porque no se ha
considerado lo establecido por este Tribunal, coD carácter de precedente, en el

caso "Elgo Ríos".

8. En el presente caso, tenemos que la parte demandante solicita que se declare
nulo la Resolución Directoral 0188-2015, de fecha 18 de febrero de 2015, y se

ordene su reposición como docente del CETPRO Cajamarca. En efecto, alega
que se estarian violado sus derechos al trabajo, seguridad social entre otros
derechos.

9. Ahora bien, corespondc analizar si lo planteado contravicne lo previsto en la

sentencia 023 83 -2013-PA/TC, la cual estableció, con carácter de precedente, que
una vía ordinaria constituye una vía igualmente satisfactoria al proceso de

amparo, si en un caso concreto se demuestm, de manera copulativa, el
cumplimiento de los siguientes elementos: i) Que la estructura del proceso es

idónea para la tutela del derecho; ii) Que la resol¡cióD que se l'uera a emitir
pueda brindar tutela adecuada; iii) Que no exjste riesgo de que se produzca

I ilililililillltfl Ililill
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ineparabilidad; y, iv) Que no existe nccesidad de una tutela urgente derivada de

la ¡clevancia del derecho o de la gravedad de las consecuencias.

I 1. Por otro lado, atendiendo a L¡na perspectiva subjetiva, en el caso de autos no se

ha ac¡editado un riesgo dc ineparabilidad del derecho e¡I caso se transite la via
ordinaria. De igual mancra, tampoco se verilica la necesidad de tutela urgente
derivada de la relevancia del derecho en cuestión o de la gravedad del daño que

podria ocurrir.

12. Por lo expuesto, coresponde que el presente recurso de agravio conslitucio¡ai
sea declarado IMPROCEDtrNTE. Iillo porque en el caso concreto existe üna
via igr¡almente satisfac¡oria, que es el proceso contencioso administrativo.
Asinrismo, y atendiendo a que ia demanda de autos fue interpuesta con
anlerio dad a la publicación de la sentencia emitida en el Expediente 02383-
2011-PA/TC en el dia o oficia], El Peruano, coresponde habilitar el plazo para
que en la vía ordinaria la pafie demandante pueda demandar, si asÍ lo estima
peñinente. el reclamo de sus derechos presuntamente vulnerados, oonibrme se

dispone en los l'r.mdamentos 18 a 20 de la precitada sentcncia.

ESPINOSA-SALDANA BARRtrRA

S

'1"o/c- a?

l

10.En este caso, desde una perspectiva objetiva, lenemos que el proceso

contencioso administrativo, regulado po¡ el Texto Unico Ordenado de la Ley
2758,1, cuenta con una estructura idónea para acoger la pretensión del

demandante y darle tutela adecuada. En el¡cto. el presente caso consiste en que

se declare nulo la Resolución Directoral 0188-2015. Así, tenemos quc el proceso

contencioso administrativo ha sido diseñado de manera que peflnite ventilar
pretensiones como la planteada por la demandante en el p¡esente caso, tal como
está previsto por el aftículo 5.1 y 5.2 del Texto único Ordenado de la citada Ley.

Lo qué
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VO'I'O SINGULAR DEL MAGISTRADO F¡]RRERO COSTA

Co¡ la potcslad que me otorga la CoDstitución, y aon el mayor respeto por la ponencia
de mi colcga magist¡ado. emito el prcsente voto singular, para expresar respetuosamente
que disicuto dcl precederlle vinculante establecido e¡ la Sentencia 00987-2014-PA/1 C,
SFN'IENCIA INTEI{LOCUTO}IIA DIINIIGA'I ORIA, por los fundamenlos que a
contiruació¡ expollgo:

EXP. N.. 03788-2017-pA/TC
CAJAMATTCA
FLORINDA BEATRIZ SÁNCHEZ DE
SAGÁSTF]GI]I

llt, TRIBUNAI, CoNsrr]'ücroNAI- coMo coRTE DE REvrstóN o FALLo y No DE

CASACIóN

[-a Conslilución dc 1979 creó el T¡ibuial de Ga.a¡tías Constitucionales como
insta¡cia de casación y la Constitución de 1993 convirtió al ftibunal CoDstitucional
cn instancia de falio. La Conslitución del 79, por primera vez en nuestra histaria
constilucional. dispuso la crei¡ción dc un órgano ad /roc, independiente del Poder
Judioiai, con Ia tarea de ganntizar la supremacia constitucional y ia vigencia plena
de los dercchos h¡¡damenl¿les.

2. La Ley Fundarlental de 1979 estableció que el Tribunal de GaÉntías
Constitucionales cra un órga¡lo dc control de la Constitución, que tenia ju sdicció¡
cn todo el tcnitorio nacional para conoccr, en via de casación, d,e los habeas corpus
y ampaos deiregados por cl Poder Judicial, lo que implicó que dicho lribunal no
constituía una instancia habilitada para 1álla¡ el fonna deñnitiva sobrc la causa. Es
decir, no se pronunciaba sobre los hechos invocados como amenaza o lesión a los
dcr,:cho. rcconocido. cn la Consrit,rciin.

l. En cse scnlido. ia Lcy 23385, Ley Orgánica del Tribu¡al de Garantias
Constitucionales, r,igente eÍr csc momcnto, estableció, en sus articulos 42 al 46, qug
dicho órga¡o, al encontrar una resolución denegatoria que ha violado la ley o la ha
aplicado cn for¡¡a errada o ha incu¡rido en graves vjcios procesales en la
tramitación y resolución de la demanda, procederá a casar la sentencia y, luego de
seña1ar la deficielcia, devolverá los actuados a la Cole Suptema de Justicia de la
Ilepública (rcenvio) para que emita nuevo fallo siguiendo sus lineamientos,
procodimienlo que, a todas luccs, dilataba en exceso los procesos constilucionales
meüciollados.

Ill modelo de tutelá anic amcnazas y vulneración de dereohos I'ue seriamentc
nodillcado cn la ConslilucióD dc 1991. En primcr lugar, se amplían los
lnccanismos dc tutcla de dos a cuatro, a saber, habeas corpus, allrparo, habeas data
y acción de cumplimienlo. En segundo lugar, se crea al T¡ibunal Constitucional
como órgano de cont¡ol de la constitucionalidad, aun cuando la Constitución lo
califica erró¡reame¡te como "órgano de control d9 la Constitucién". No obstaDte, cr

4
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rnateria de prccesos constilucionales de la libertad, la Constituciór eslablece que el
l-ribunal Constitucional es instancia de rcvisión o fallo.

5. Cabe señala¡ que la Constitución Politica del Perú, en su articulo 202, inciso 2,
prescribe que corrcspondc al 'l ribunal Constitucional "conocer, en úbina y
definilira instancial, las rcsoluciol¡es denegatorias dictades en los procesos de
habeas corpus, amparo, habeas ddta y acción de cuhlplitfiien¡o". Esta disposición
constitucional, desde una posicióu de franca tutela de los derechos fundamentales,
cxige que el Tribural Constitucional escuche y evalúe los alegatos de quien se
eslima amenazado o agraviodo e11 un derecho fundamental. U¡a lecfura diversa
contravendria mandatos cscncialcs de la Constitucióll, como son el principio de
defc¡sa de la persona humana y cl respeto d. su dignidad como lin suprerno de la
sociedad y dci llstado (artículo l), y "lu observ.:t ci.t del debiclo proceso y tutela
jurisdictional- Ninguna per»ontt puede ser clesyhda de la jurisdicción
predelerúinudd por la ley, i sotEtida u prccedí iento.listihto de los prcyia ente
establecidos, ni juzguda pot órganos jurisdiccionales cle excepción i por
comitiokes especiales cteadas a¡l efecto cualquíe/a sea su denominación",
consagrada elr el artículo 139, incis<¡ 3.

6. Conro se advierle, a dife¡cncia de 1o que aconlece en otros países, etr los cuales ej
acccso a la ílltima insl¿nci¿ constitr¡cioMl tie¡e luga( por la vía del certiorari
(Suprema Corle de los Estados Unidos),9n el Perú el Poder Constiluyellte optó por
un órgano supreno de interpretacióri de la Constitución capaz de ingresar al londo
cn los llamados ploccsos de la libertad cuatdo el agraviado no haya oblenido un8
protección dc su derecho en sedc del Podcr Judicial. E¡ otras palabras, si lo que
está en discr,rsió¡ cs la supuesta arnena?a o lcsién de un de¡echo fundanental, se
dcbe ablil la vía coffespondiente para que el fribunal Constitucional pueda
pronuDciarse. Pero la aperlura de esta via solo se produce sj se pemlite al
peticionanlc colabo¡ar con los jueees constitucionales mediante un pomenorizado
analisis dc lo que se prcrenJc. dc lo quc sc inroca.

7. Lo conslitucional es escuchar a la parte como coÍcretizaciór1 de su derecho
i¡renunciable a la defensa; adcmás, un l'ribunal Constitucional constituye el más
eleclivo medio de delensa de los derechos fundamentalgs frente a los poderes
públicos y privados, lo cuel evidencia 9l triunfo d9 la justicia fiente a la
arbitrariedad.

Er, DErrtrcro ;r sER oiDo coi\ro ]VTANITESTACTóN D[ l,^ DEMOCRAI.IZACTóN rrE Los
PRocrisos CoNsrn ucro.*at,lts DE t,A LIBEET'AD

3. La adminis¡¡ación de justicia coDstitucioü&l de la libertad quc brinda el Tribu¡¡al
CoDstitucioral, desde su creación, es respeluosa, como co¡responde, del derecho de

tt\1
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defensa inhe¡ente a toda persoha, cuya manifestación primaria es el derecho a ser
oído con todas las debidas garantíos al iDterior de cualquie¡ proceso en el cual se

dcrcrmincn sus derechos. inrcrescs ) obligaciones.

9. Precisamente, mi alejamiento respegto a la emisió¡ de una resoiución constitucional
sin rcalizarse audiencia de visla está relacionado con la defensa, la cual, sólo es

elecliva cuando el justiciable y sus abogados puede exponer, de manera escrjta y
oral, los argumentos pertinentes, concretiindose el principio de inmediación qr-re

debe regir en todo proceso conslitucional.

11. Cabe añadir que la paficipación directa de las pafles, en delbnsa de sus intereses,
que se concede en lá audieücia de vista, también constituye un elemento que
democratiza el proceso. De lo contrario, se decidiria sobre la esfera de inte¡és de
und persona sin permitirle alegar lo correspondiente a su favor, 1o que resultaria
exclL¡yente y antidemocrático. Además, cl 'fribunal Constitucional tiene el deber
ineludible de optimizar, en cada caso concreto, las razones, los motivos y los
argumentos que justifican sus decisiones. porque el Tribunal Constitucional se

Icgitima no por ser un tribunai de justicia, sino por la justicia de sus razones, por
expresar de modo suficiente las razones de derecho y de hecho relevantes en cada
caso que resuelve.

12. I11ese sentido, la Coñe Interamericana de Derechos Huma[os ha establecido quc cl
derccho de del'cnsa "obliga al Estado a ttatar al ifidiriduo en todo momento como
un v¡trdadero Íuiefo del prcceso, en al más amplio senl¡do de e!;te concepto, y no
simplement¿ como objeto del uismo"l,y qte "para que ex¡sta debido proceso legal
e! prcciso que un juslicíable pueda hacer ralet sus derechos y defender sus
int¿r¿sls Ln.[nrm,t e[¿.tiva t en cr¡ruliciones de igualdad ptocesal con otro.,
t»tt¡¡t,thl¡¡"'

I Corte IDH. Caso Bar¡eto Leiva vs. Venezuela. sentencia del 17 de noviembre de 2009.
párrafo 29.
2 Cofic lDIl. Caso Hilaire, Constanti¡e y Benjamin y otros vs. Trinidad y Tobago,
sentencia del 2l dejunio de 2002, párrafo 146. w)

10. Sobre la intervención de las partcs, coresponde señalar que, en tanto que la
potestad de administrar justicia constiluye una manifestación del poder que el
Estado ostcnta sobre las personas, su ejercicio resulta constitucional cuando se
b¡inda con eslricto respcto de 1os derechos inherentes a todo ser humano, lo que
inclu)e el derecho a set oído con las debidas gatantías.
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13. El modelo de "instancia de lallo" plasmado e11 la Constitución no puede se¡
desviftuado por el 1'ribtural Constitucional si no es con grave violación de sus

disposiciones. Dicho 'l ribunal es su intérprete supremo, pero no su relbrmador, toda
vcz que como órgano constitr¡ido también está somelido a la Constitüción.

14. Cuando se apiica a un procesg constitucional de la libertad la denominada
"scrltencia inlerlocutoria", el reculso de agravio constitucional (RAC) pierde su
verdadera esencia jurfdica, ya que ei fribunal Constitucional no tiene competencia
para "revisar" ni mucho menos 'recalificar" el recuño de agravio oonstitucional-

15. De conformidad con los aficulos 18 y 20 del Código Procesal Constitucional, cl
l_ribunal Constit¡.lcional no "concede" el ¡ecurso. Esta es una competencia de la
Sala Superior del Poder Judicial. Al lribunal lo que Ie coffesponde es conocer del
RAC y pronunciarse sobre el londo. Por ende, no le ha sido dada la competencia de

rechazar dicho rccurso, sino por el cont¡ario de "conocer" lo que la parte alega
colno un agravio que le causa indefensión.

16. Por otro lado, la "sentencia interlocutoda" establece como supuestos para su
aplicación fórmulas imprecisas y amplias cuyo contenido, en el mejor de los casos,
requicre sef aclarado, justifioado y ooncretado en supucstos especíñcos, a saber,
idcntificar en qué casos se aplicaria. No hacerlo, no definirlo, ni justificailo,
con\,ierle el cmpleo de la precitada sentencia en a¡bitra¡io, toda vez que se pod¡ía
alectar, entre otros. el derecho fulda¡[ental de defensa, en su manifestación de ser
oído con las debidas garantias, pues cllo daría lugar a decisiones subjetivas y
care¡tcs de predictibilidad, al¿ctando notablemcnte a los iusticiables, quienes
tendrian que adivinar qué resolverá el Tribunal Constit¡.¡cional antes de presentar su
respectiva demanda.

17. Por10demás,m tatis mutondis, el precedenta vinculante contenido en la Sentencia
00987-2014-PA/'|C repite 10 señalado por el Tribunal Constitucio¡al en otros
fallos, como en el caso Luis Sá¡chez l,agomarcino Ramírez (SeDtencia 02877'
2005-PHC/[C). Del mismo modo, constituye una teafirmación de la naturaleza
procesal de los procesos constitucionales de la libertad (supletoriedad, vía previa,
vías paralelas, litispendencia, invocación del derecho constitucioial líquido y
cicÍo. ctc.).

18. Sin cmbargo, el hecho de que los procesos constitucionales de la libedad sean de
una natlrralcza procesal distinta a la de los procesos ordinarios no constiruye un
molivo para que se pueda desvi¡tua¡ la esencia principal del recuÉo de agravio
consfitucional. üt1
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19. Por tanto, si se tiene en cuenta que la justicia en sede constitucional reprcscnta la
úl1ima posibilidad para protegcr y reparar los de¡echos fundamentales de los
agraviados, volo a favor de que cn ci presente caso se convoque a audiencia para la
vista. lo que garantiza quc el I'ribunal Constitucional, en tanto instancia última y
dellnitiva, sea la adecuada para poder escuchar a las personas afectadas en sus

dcrechos escnciales ouando no encue¡t¡aü justicia en el Poder Judicial;
cspecialmente si se tiene en cuenta que, agotada la vía constitucional, al justiciable
solo Ie queda el camino de la jurisdicció¡ intemacional de protección de derechos
humanos.

cf
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20. Como afin¡ó Raill Fe¡rero Rebagliati, "la defensa del de¡echo de uno es, al mismo
licmpo, una defcnsa totál de la Constitución, pues si toda gamntía constitucional
entraña el acceso a la preslación jurisdiccional, cada cual al defender su de¡echo
eslá defendiendo el de los demás y e1 de la comunidad que resulta oprimida o

envilecida sin la protección judicial auténtica".
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